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ACUERDO IMPEPAC /CEE/146/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INST¡TUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA

EXHORTAR] POR SEGUNDA OCASIóN AL CONGRESO DEL ESTADO DE

MORELOS, PARA QUE EMITA LA DETERMINACIóN QUE CORRESPONDA

RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA QUE HABNÁ OT OCUPAR LA

TITUTARIDAD DEL óNCNruO INTERNO DE CONTROL DE ESTE INSTITUTO.

ANTECEDENTES

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA POLíTICO.TT¡CTORAL. EI diCZ dE

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lc Federoción el

decrelo por el que se reformon, odicionon y derogon diverscs disposiciones

de lo Consfitución Federol, en moterio político electorol, encorgóndose esto

reformo de redistribuir entre lo Federqción y los Estodos los otribuciones

relocionodos con lo orgcnizoción de los procesos electoroles en ombos

esferos de competencio, creondo osí el sisfemo nocionol de elecciones.

2. REFORMA CONST¡TUCIONAI LOCAL EN MATERIA POLITICO-ELECTORAL. El dío

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol

"Tierro y Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos, el

Decreto número mil cuotrocientos novento y ocho, por el que se reformon,

derogon y odicionon diversos disposiciones de lo Constitución Políiico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, deslocondo lo previsión de lo función

Estotol de orgonizoción de lcs elecciones o corgo del orgonismo público

elecforol de Morelos; en ese sentido se odvierTe lo tronsición del oTroro

lnstituto Estotol Electorol o lo odecuoción en los iérminos de lo reformo

político-electorcl llevodo o cobo o nivel nocionol, es decir, contemplondo el

surgimiento de un orgonismo público locol denom

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

inodo lnstiiuÌo Morelense

1 lncitor o olguien con polobros o gue hogo o deje de hocer olgo. Visible en to ligo
https: / / d e I.roe. e s / exhort or
AcuERDo IM?EPAc/cÊÊ/146/2023 euE pRESENIA L¡ s¡cn¡uní¡ EJEculvA At coNsEJo ESIATAL EtEcIoRAt DËt tNslTuro MoRELENsE DE pRoc¡sos

Et EcToRALES Y PAnrtclptclóH c¡uoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEGuNDe oc¡sró¡r nL coNGRESo DEr EsrADo DE MoREros. pARA

QUE EMttA n or¡en¡¡t¡¡ecróN QUE coRREspoNDA REspEcTo AL NoMBRAMTENTo DE LA pERsoNA eur HesnÁ DE ocupAR rA IIuLARIDAD o¡l ónç¡¡lo
INTERNO DE CONTROL DE ESTE INSTITUTO.
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3. DESIGNACION DE TITULAR DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO DEL

rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcrót¡

CIUDADANA. Con fecho veintiocho de ogosto de dos mil quince, el

Congreso del Estodo de Morelos, oprobó lo designoción de lo entonces

Titulor del Órgono de Control lnterno del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo ciudodono Blonco Estelo

Aldono Alejondre, por un periodo de seis oños, periodo que oborcorío del

28 de ogosto del 201 5, ol27 de ogoslo del 2021.

Lo onterior, fue publicodo medionte el decreto "dos mil setecienlos sesento

y dos" publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5325,6"

époco, de fecho 29 de ogosto del 2015.

4. CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIóN DEL TITULAR DEL óNCA¡¡O O¡

CONTROL INTERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El seis de ogosto de dos mil veintiuno,

medionte el decreto 5973, el Congreso del Esiodo de Morelos, o trovés de lo

Junto Políiico y de Gobierno, publicó lo convocotorio "poro /o designoción

de un nuevo periodo, o en su coso, Convocotorto poro e/ proceso de

designoción de /o persona titutor del Órgono lnterno de Controlde//nstitufo

More/ense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEP AC)".

5. PRESENTACIóN DE JUICIO ELECTORAL. lnconforme con lo onterior, el doce

de ogosto de dos milveintiuno, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, presentó Juicio Electorol onte lo Solo Superior

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lc Federoción, mismo que fue

reencouzodo ol Iribunol Electorol del Estodo de Morelos, quedondo

rodicodo bojo el número de expediente TEEM/JEl07 /2021.

Dpl medio de impugnoción presentodo, se monifiesto de monero sustonciol

lo violoción o los ortículos 14, 16, I I ó frocción lV, inciso C, de lo Constitución

olítico de los Estodos Unidos Mexiconos; 23 frocción V, de lo Constitución

Loc en consecuencio lo tronsgresión de lo ouionomío de este lnstituto ol

AcuERDo rMpEpAc/cEEl'r4612023 eu¡ pRESENTA n secn¡ranía EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEctoRAr DEr rNsntuTo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcroRAtcs y pAnlctraclóH cluoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEGuHot ocnslóH tt coNGREso DEt EsIADo DE i,toREtos. pARA

euE EMITA r.r orrrn¡ur¡¡ncróN euE coRREspoNDA REsp:Ecto At NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eur HrsnÁ DE ocuplR rA nTur.A¡rDAD orr. ó¡eeNo
INÍERNO DE CONTROT DE ESTE INSÍIII'ÍO.
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ser el Congreso Locol quien designe ol Titulor del Crgono de Conirol lnlerno

del IMPEPAC.

Asimismo se solicitó lo inoplicoción de los artículos 23 y 40 frocción XLIV, de

lo Conslitución Locol, osí como el .l02 
Bis del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, ol considerorlos

inconstitucionoles, por lo trcnsgresión de lo outonomío e independencio del

Instituto.

6. CONCLUSTóN DEL NOMBRAMIENTO DEL TITUTAR DEL óRGANo DE coNTRoL

INTERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. Con fecho veintisiete de ogosto de dos mil

veiniiuno, concluyó formolmente el nombromiento de lo entonces Titulor del

Órgono de Control lnterno del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Pcrticipoción Ciudodono, oprobodo por el Congreso del Estodo de Morelos.

7. SENTENCIA TEEM /JE/07 /2021. El uno de septiembre de dos mil veintiuno, el

Tribunol Electorol Locol, emitió sentencio en el expediente TEEM/J810712021 ,

resolviendo lo que o continuoción sigue:

t.l
Ú¡tlCO.- Son infundodos los ogrovios de lo porte ocloro en los

lérminos rozonodos de lo presenle resolución y, por ende, es

improcedente lq inoplicoción de los porciones normotivos 23,

23-C, 40, frocción XLIV de lo Constitución Locol, como del

ortículo 102 BIS y 102 QUINTUS del Código Eleciorol Locol.

t..l

8. JUICIO ELECTORAL FEDERAL. lnconforme con lo resolución del

Tribunol Eleciorol Locol, el ocho de septiembre de dos mil veintiuno,

el lnstituto presentó Juicío Electorol onie lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, rodicóndose con

número de expediente SUP-JE-23 612021 .

9. SENTENCIA EXPEDIENTE SUP-JE-23 6/2021. El veinlidós de septiembre

de dos mil veintiuno, el Tribunol Federol emiiió sentencio eiì-el -'

expediente S U P-J E -236 I 2021, resolviendo en los lérminos sig uientes :

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I4ó12023 euE pRESENIA t¡ stcn¡¡lnÍe EJEculrvA Al coNsEJo EsTATAI EtEcroRAr DEr tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

Et EctoRALEs Y pAnÏclp¡ctóH ctuDADANA, poR ¡L euE sE ApRUEBA ÉxHoRfARì poR sEcuNDA oc¡stóH er cotenrso DEt EsIADo DE MoREt os, pARA

QUE EMTIA t¡ o¡l¡n¡¡t¡¡¡c¡óN euE coRREspoNDA REspÊcro Al NoMBRAMIENTo DE LA pERsoNA ou¡ H¡¡nÁ DE ocupAR rA TITUTARIDAD oer ónc¡¡lo
INTERNO DE CONTROL DE ESTE INSIITUTO.
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t.l
Asimismo, esto Solo Superior en los juicios electoroles SUP-

JE-41/2018 y SUP-JE-l 1812019, ho sostenido que lo

designoción de los controlores internos en los orgonismos

públicos electoroles por porte de los legisloturcs locoles no

genero necesoriomente unc situoción de subordinoción

que pudiero dorle, por eso vío, uno injerencic o dicho

poder, yo que tombién sus octos son conirolcbles

jurisdiccionolmente.

En ese sentido, esto Solo Superior, en lo presente

controversio, comporte criterio similor, derivodo de que, o

lo fecho, lo normo que foculto ol Congreso locol de

designor ol OIC del OPLE no ho sido reformodo en sentido

controrio, es decir, no ho sido derogodo eso focultod del

Congreso, o bien, no se le ho otribuido o ningún otro

órgono eso función.

Por lo tonto, en el coso, esfo Solo Superior sostiene que no

osiste razón ol OPLE ol pretender que no se voliden los

oiribuciones del Congreso locol de designor ol controlor

interno del lnstitulo, derivodo que, lo determinoción del

Tribuno locol fue correcto ol hoberse opegodo o lo líneo

jurisprudenciol que ho sostenido tonto lo SCJN, como este

Tribunol Electorol.

Pues como se señoló, el solo hecho de que el Congreso

locol cuente con focultodes poro designor lo tituloridod

del OlC, no oltero lo noturolezo del OPLE, ni tompoco se

vulneron sus gorontíos de ouionomío independencio en

sus decisiones.

En consecuencio, derivodo de que lo sentencio del

Tribunol locol es ocorde o lo líneo jurisprudenciol sostenido

lo SCJN y lo Solo Superior, es que se debe confirmor lo

senlencio impugnodo
ACUERDO 46/2023 euE pRESENTA t¡ sEcn¡r¡ní¡ EJEculrvA AL coNsEJo ÊsrArAt ErEctoRAL DEt tNsItIuIo MoREIENSE DE pRocEsos

Et ÊcToRAtEs y r¡nt¡crr¡c¡ó¡¡ cIUDADANA, poR Êt euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR SEGUNDA oc¡stór'¡ lt coHe¡Eso DEt ESTADo DE MoRctos, pARA

euE EMITA ¡.e o¡rrnm¡ru¡c¡óN euE coRREspoNDA REspEcfo At NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eu¡ HesnÁ DE ocupAR rA TTTULARToAD or¡. óncn¡¡o

INTERNO DE CONTROT DE ESIE INSTITUTO.
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Por lo expuesto y fundodo

VI. RESUELVE

Út¡lCO. Se confirmq lo sentencio impugnodo

NOTIFíQUESE como correspondo.

t.l

10. En sesión ordinorio del seis de julio de dos mil veintidós, los integronies del

Congreso del Estodo de Morelos, discutieron y voloron el proyecfo

emonodo de lo Junto Político y de Gobierno pCIro lo designoción del Titulor

del Órgono de Control del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, sin emborgo ol no olconzar el volo de los dos

tercero portes de los integrontes, se noiificó el resultodo de lo Junto Polílico

ol Congreso del Esiodo poro los efectos legoles conducentes.

I 1. APROBACIóN DE ACUERDO TMPEPAC/ CÊE/029 /2023. Con fechc

diecisiete de febrero de dos mil veintilrés, en sesión extroordìnorio, el pleno

del Consejo Estotcl Electorol de este órgono comiciol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/029/2023: o trovés del cuol se exhorto ol Congreso del Estodo

de Morelos, o efecto de que emitiero conforme o derecho y sus respeciivos

otribuciones, lo determinoción respecto el nombromienio de lo persono que

hobró de ocupor lo tituloridcd del Órgono lnlerno de Control de este

lnstituto.

Derivodo de lo oprobcción del ocuerdo citodo en el punto onterior

inmedioto, el cuol, en sus puntos de ocuerdo SEGUNDO y TERCERO,

ordenobo lo siguienie

t...1

SEGUNDO. Se opruebo exhorior de monero otento y

respetuoso ol Congreso del Estodo de Morelos, emito lo

determinoción que correspondo, respecto ol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I4ó12023 euE pRESENIA u srcn¡r¡níe EJEculvA At coNsEJo EsrAtAt ELEcToRAt DEt tNslfulo MoREtÊNsE DÊ pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnrcl¡ectóH c¡uoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA EXHoRTART poR sEGuruoa ocrsrór.l lr coNGREso DEr EslADo DE MoRELos. pARA

QUE EMITA I.A OET¡N¡,TIH¡CIó¡¡ QUE CORRESPONDA RESPECIO At NOMBRAMIENTO DE tA PERSONA QU¡ NI¡NÁ DE OCUPAR IA IIIUI.ARIDAD O¡t óNEA¡¡O

INIERNO DE CONIROI DE ESTE INSTITUfO.

I
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nc)mbromiento de lo persono que hobró de ocupor lo

Titrrloridod del Órgono lnterno de Control de este lnstituto.

TERCERO. Se inslruye q lq Secretorío Ejecutivo, notifique el

pru=seflte ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, por

conducto del Presidente de lo Meso Directivo, poro los

efectos conducentes.

t.l
En cumplirrrienlo ol resolulivo referido en el pórrofo que oniecede, el

veintiocho <ie febrero de dos mil veintìtrés, o trovés del oficio identificodo

con el olfonumérico IMPEPAC/SE/V AMAl45612023, el M. en D. Víctor Antonio

MoruriAlquisiro, Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, notificó ol Congreso del

Estodo de ñlorelos, por conducto del Diputodo Froncisco Erik Sónchez

Zovolo, en su corócter de Presidente de lo Meso Directivo del Congreso de

mérilo, el ocuerdo IMPEPA C I CEEI 029 I 2023.

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA. De conformidod con los ortículos 41, Bose V, oportodos B y

C, y el ortículo ìló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ó3 pórrcfo tercero, del

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles r,, Porticipoción Ciudodono, lendrón o su corgo en sus

spectivos Ìurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionclidod, cerlezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género; por tonto esto Comisión Ejecutivo Permonente de

Asun Jurídicos del Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

nte ocuerdo

tmprpAc/ctt/I 4ó /2023 eul pRESENTA ¡.a s¡cn¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsfArAt Et EctoRAt DEt tNslturo MoREt ENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs y pAnrc¡eecró¡¡ ctUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRtARr poR SEGUNDA oc¡sróH ¡¡. coHenEso DEr. ESTADo DE MoREros, pARA

euE EMrlA L¡ o¡tenmlH¡clóN euE coRRespoNDA REspEcro AL NoMBRAMIENTo DE tA pERsoNA eu¡ xlsnÁ DE ocupAR t A ITUI ARIDAD oil óne¡¡¡o
INIERNO DE CONTROI- DE ESIE INSTITUTO.
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Asimismo, el ortículo 41, Bose V, oportodo C, y I I ó, frocción lV, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estcblece que lo
orgonizoción de los elecciones es uno función esiotcl que se reolizo o trovés

del lnstituto Nocionol Electoroly de los orgonismos públicos locoles. Asimismo

refiere que poro el ejercicio de lo función electorol, los outoridodes esfotoles

que tienen o su corgo lo orgonizoción de los elecciones gozon de

outonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones.

ll. Por otro lodo, los oriículos I ló pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; ó3, ó9, frocción I y 71 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, gozaró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y conforó con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Elecloroles, con derecho o vozy

voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenlonte por codo portido con

regislro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz,

responsobles de vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol.

Asimismo, el ortículo 1 1ó pórrofo segundo, frocción lV, inciso c), de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los

constituciones y leyes locoles deben goronlizor, entre otros que los

cutoridodes que tengon o su corgo lo orgcnizoción de los elecciones,

gocen de outonomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones.

lll. Por su porie, el ortículo .l09, 
frocción lllz, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los enles públicos estotoles deben

2 
Se oplicorón sonciones odminislrol¡vos o los

leolTod, imporciolidod y eficiencio que debon
servidores públicos por los octos u omisiones que ofecien lo legolidod, honrodez,
observor en el desempeño de sus empleos, corgos o comisiones. Dichos soncioneL

consislirón en omonesioción, suspensión, deslitución e inhobilitoción, osÍ como en sonciones económicos, y deberón estoblecerse
AcuERDo tMPEPAc/cEElI4ó12023 euE pRËsENtA u srcnereníe EJEcunvA At- coNsEJo EsrATAr. EtEcIoRAr DEL tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos

ELEcToRALES Y PAnrtclptctót¡ ctUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA EXHoRtART poR sEGUNDA ocls¡ór.r ¡t coruenEso DÊt EsraDo DE MoREtos, pARA

QUE EMIrA L¡ oerrnml¡l¡ctóN QUE coRRESpoNDA REspEclo At NoMBRAMTENto DE tA pERsoNA eu¡ HagnÁ DE ocupAR LA TTutARtDAD oel óne¡¡lo
INIERNO DE CONIROL DE ESTE INSTIIUfO.
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contor con órgonos de control interno, quienes cuenton con otribuciones

relocionodos con lo invesligoción de hechos o conductos que puedon

implicor responsobilidod odministrotivo y con lo sonción de oquellos, que no

seon competencio del Tribunol de Justicio Administrotivo.

lV. El ortículo ó3 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estcdo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y' Poriicipoción Ciudodono, es un orgonismo público locol

electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod

jurídico y potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los ciudodqnos

y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, seró lo outoridod en moterio electorol y

de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcioncmiento e independienie en sus decisiones, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

V. El ordinol ó5 señolo que son fines del lnstituto Morelense, los siguientes

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvcr en lo promoción y difusión de lo culturo

politico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

ocuerdo con los i¡eneficios económicos que. en su coso, hoyo oblen¡do el responsoble y con los doños y perjuicios potrimonioles
por los o,:ios u omisiones. Lo ley eslobleceró los procedimientos poro lo invesiigoción y sonción de dichos oclos u

nes.
Los follos odminìstroiìvos groves serón invesligodos y substonciodos por lo Audilorío Superior de lo Federoción y los órgonos inlernos

' de control, o por sus hornólogos en los enlidodes federotivos, según correspondo, y serón resuellos por el Tribunol de Jus'licio
Adnriiñisirotivo que resulìe compeienle. Los demós follos y sonciones odminislrolivos, serón conocidos y resuelfos por los órgonos
internos de conlrol.' 
Poro lo invesligociór.r. substoncioción y sonción de los responsobilidodes odmin¡slrotivos de los miembros del Poder Judiciol de lo
Êederocìón. se observtrró lo previslo en el ortículo 94 de esio Consiiiución. sin perjuicio de los olribuciones de lo AuditorÍo Superior
de lo Federoción er moterio de fiscolizoción sobre el monejo, lo cuslod¡o y oplicoción de recursos públicos.
Lo ley eslobleceró los supuestos y procedimientos poro impugnor lo closificoción de los follos odminiskolìvos como no groves. que
reolicen los órgonos irriernos de conirol. Los enles públìcos federoles lendrón órgonos inlernos de control con los focullodes que
determ¡ne lo ley poro prevenir, corregir e invesïigor ocios u omisiones que pudieron conslituir responsobilidodes odministrotivos;
poro soncionor oqtréllos distintos o los que son competencio del Tribunol Federol de Justicio Administrotivo; revisor el ¡ngreso,

monejo. custoCio y oplìcocìón de recursos públicos federoles y porticipociones federoles; osícomo presenlor los denuncios
hos u omisiones que pudieron ser consfitulivos de delilo onle lo Fiscolío Especiolizooo en Combole o lo Conupción o que

es'io Consiitución.
entes públicos esl¡'loles y municipoles, osí como del Dìslrito Federol y sus demorcociones lerri'lorioles, conforón con órgonos

de control, ,¡ue iendrón, en su ómbito de competencio locol, los olribucìones o que se refiere el pórrofo onlerior
AcuERDo tMpE?Ac/cEE/'4612023 euÊ pREsÊNtA tA SECRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnlcleacróru ctuDADANA, poR EL euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR SEGUNDA oc¡slót¡ ¡t cot¡onEso DEt EstADo DE MoREtos, pARA

euE EM¡ÌA r.¡ o¡rrnnr¡¡ec¡óN euE coRREspoNDA REspEcTo Ar NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eue x¡¡nÁ ot ocupAR tA rtutAntoeo on ónett.to
INTERNO DE CONÌROI. DE ESTE INSTITUTO.
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lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los iniegrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y,

en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

Vl. El ortículo óó, frocciones l, ll y V del Código Comiciol Locol, estoblece que

corresponde ol lnstituto Morelense los funciones de oplicor los disposiciones

generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio de los

focultodes le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que

estoblezco el lnstituto Nocionol Electorol, gorontizor los derechos y el occeso

o los prerrogotivos de los portidos políticos y condidotos, osícomo orienfor o

los ciudodonos en lo Enlidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vll. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se iniegro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Ëstotol Electorol;

ll. Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporcles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Elecloroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código

señolen

Vlll. Que de conformidod con el ortículo 7l del Códig o Electorol, el Con

Generol es el Orgono de Dirección Superior de este lnstitulo, responsoble d

vigilor el cumplimienfo de los disposiciones constitucionoles y.Jggoles en

moterio electorol, osí como de velor porque los principios de cerleza,
AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t4612023 euE pREsENtA tA SECRETARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsntuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y pAnnc¡¡aclóH ctuoADANA, poR Et euE sE A¡RUEBA EXHoRTART poR sEGUND¡ oc¡stót ll coNGRESo DEt ESTADo DE MoREt os, pARA

euE EMTTA Ll otr¡n¡ntNnclóN euE coRRESpoNDA REspEcTo AL NoMBRAMIENTo DE tA pÉRsoNA euE HABRÁ DE ocupAR rA TnutARTDAD o¡r. óneeto
INIERNO DE CONTROL DE ESIE INSTITUIO.
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legolidod, independencio, imporciolidod, móximo publicidod, objetividod y

poridod de género guíen todos los octividodes del lnstituio.

fX. Por su porte, el ortículo 23, frocción Vl, pórrofos sexto y séptimo, de lo

Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece

que lo fiscolizcción de todos los ingresos y egresos de los orgonismos públicos

locoles electoroles, estoró o corgo del órgono de control interno.

Ademós, señolo que lo persono que ocupe lo Tituloridod del Órgono de

Control lnterno seró designodo por el Congreso Locol con el voto de los dos

ferceros portes de sus miembros y que el corgo duroró seis oños, pudiendo

ser designodo poro un periodo mós, como o continuoción se observo:

t.l
ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción

ciudodono del Estodo, se efectuorón conforme o los boses

que estoblecen lo presente Constitución y los Leyes de lo

moterio y se sujetorón o los principios de

consiitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidod, equidod, objetividod, definitividod,

profesionolismo, móximo publicidod y poridod de género.

t..l
V. Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función

estotol que se reolizo o trovés del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los

términos que estoblece lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

t.l
vt.t...l

Lo fiscolizoción de todos los ingresos y egresos del lnstituto

M ense de Procesos Electoroles y Porticipoción

dodono, estoró o corgo de un órgono interno de

ACUERDO euE pRESENTA tA SECRETARíA EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAt DEL tNsnruro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcroRAr.Es y pAn¡lc¡ractóH ctUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEcuNDA ocnsró¡¡ ¡t coHenEso DEt EslADo DE MoREtos, pARA

QUE EM¡TA r¡ oerenntnec¡óN euE coRREspoNDA REspEcro Ar NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eue xasnÁ o¡ ocupAR r.A TrTulA¡ro¡o oa óno¡¡¡o
INIERNO DE CONTROI. DE ESIE INSIIIUIO.
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control, mismo que tendró outonomío técnico y de

gestión.

Lo persono titulor del órgono inlerno de control del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, seró designodo por el Congreso del Estodo

con el voto de los dos terceros pories de sus miembros, en

lo formc y términos que determine lo normotivo oplicoble.

Duroró seis oños en el corgo y sólo podró ser designodo

poro un periodo mós. Estoró odscrito odministrotivomente

ol Consejero Presidente y montendró lo coordinoción

iécnicc necesorio con lo Entidod Superior de Auditorío y

Fiscolizcción.

X. Por otro porte, el ortículo 102 Bis, del Código de lnsliiuciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Órgono

de Conirol lnterno del lnstituto, cuento con outonomío técnico y de gestión,

y tiene o su corgo lo fiscolizoción de todos los ingresos y egresos del lnsiituto,

y que su titulor seró designodo por el Congreso Locol.

t...1

Artículo *102 Bis. El Órcono inierno de control del lnslituto

Morelense cuento con outonomío técnico v de oestión. v

lendró o su corqo lo fiscolizoción de todos los inqresos v

eoresos del lnstituto Morelense. El titulor del Óroono lnterno

de ontr con

el voto de los dos terceros portes de los miembros de lo
legisloturo, previo convocotorio público que éste emito.

I...1

Xl. A su vez, el ortículo 
.l02, 

Ter del Código de lnstituciones y Procedimie os

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los requisitos ocumplir por

el Titulor del Órgono de Control lnterno:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/I4ó12023 ouE pRESENTA t¡ s¡cneianín EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAr DEL tNslluto MoREtENsÉ DE pRocEsos

Et EcroRAlEs y pAnncl¡¡c¡óH ctuoADANA, poR Et euE sE ApRuEBA ExHoRTART poR sEGuHol ocesróH ¡l coNGREso DEr EsrADo DE MoRELos. pARA

QUE EMtfA Lt on¡n¡¡lt¡¡ctóN euE coRREspoNDA REspEcTo At NoMBRAMIENTo DE LA pERsoNA oue H¡snÁ DE ocupAR rA ITuLARIDAD orL óne¡¡¡o
INIERNO DE CONIROL DE ESIE INSTIIUTO.
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t.1
Artículo xl02 Ter. Poro ser iitulor del Órgono lnterno de

Control del lnstituto Morelense, deberó cumplir con los

sig uientes req uisitos:

l. Poseer título y cédulo profesionol de contodor público o

licenciodo en derecho expedido por insiitución mexicono

focultodo poro ello;

ll. Acreditor experiencio mínimo de cinco oños en los

moterios de fiscolizoción, tronsporencio o rendición de

cuentos, y

lll. No hober sido Consejero Electorol en los cinco oños

inmediotos onleriores o lo fecho de su designoción.

t.1

XIl. De iguol formo, el ortículo 102 Quóter, del Código Eleclorol Locol,

esïipulo que:

t..l
Artículo *102 Quóler. Al Titulor del Órgono lnterno de

Control le corresponde el despocho de los osuntos

siguientes:

l. Eloboror y remitir o lo Presidencio del lnstituto Morelense

su progromo onuol de ocfividodes, poro ser incluido en el

progromo operotivo onuol del mismo;

ll. Eloboror el proyecto de presupueslo del Órgono lnterno;

lll. Ejecutor su progromo onuol de ociividodes y supervisor

su cumplimiento;

lV. Eloboror el progromo operotivo de los ouditoríos

internos, en el que se estoblecerón los objetivos en codo

'\*. coso, osí como vigilor su cumplimiento;

I V" Dor seguimiento o los recomendociones que, como

reyfiaao de los ouditoríos internos, se hoyon formulodo o
-----4

Jós órgonos del lnstituto Morelense;
/

AcuERDo wpt{actc*/taal2023 euE pRESENTA te secnerlníl EJEcuTrvA At coNsEJo EsrArAr. EtEcToRAt DEt rNsTrTuTo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt Es y pAnÍcr¡¡clót¡ ctUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA EXHoRIART poR SEGUNDA oces¡óH et co¡¡enEso DEt EstADo DÊ MoREtos, pARA

euE EMITA r,¡ orrrn¡¡rruectóN euE coRREspoNDA REsptcro Ar NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eur HlsnÁ DÊ ocupAR LA ltuIARIDAD o¡l óneet'¡o

INIERNO ÞE CONÍROT DE ESÌE INSTIIUTO.
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Vl. lnspeccionor el correcto ejercicio del gosto y lo

oplicoción estricto de los portidos presupuestoles que lo

integren, osí como lo cdministroción del potrimonio del

lnstituto Morelense; y opinor sobre el ejercicio y los métodos

de control utilizodos en el mismo, en opego o lo normotivo

oplicoble;

Vll. Porticipor en los ocfos de entrego-recepción se los

servidores públicos, de mondos medios y superiores del

lnstituto Morelense, con motivo de su seporoción del

corgo, en términos de lo normotivo oplicoble;

Vlll. Porticipor en los procedímienios del comité del lnstituto

Morelense en moterio de odquisiciones, orrendomientos,

servicios, enojenociones y obro público, vigilondo que se

cumplon los ordenomienios oplicobles;

lX. Aplicor los occiones odministrotivos y legoles que se

deriven de los resultodos de los oudilorios;

X. Formulor los cnteproyectos de los monuoles de

orgonizoción y procedimientos del Órgcno lnterno de

Control, poro lo que consideroró los voriobles de los

progromos operotivos onuoles del lnstituto, y

Xl. Los demós que se deriven del presente Código.

t...1

Xlll. Asimismo el ortículo .l02 
Quintus, del citodo Código Comiciol Locol,

sostiene que el Titulor del Órgono de Control lnterno del lnstituto, duroró seis

oños en el corgo y solo podró ser designodo por un periodo mós, y que

ejerceró sus funciones con outonomío técnico y de gestión, debiendo

montener uno Coordinoción Técnico con lo Entidod Superior de Auditorio

Fiscolizoción del Estodo

t...1

Artículo *',02 Quintus. El titulor del Órqono lnterno de t.

Conirol duroró seis oños en el corqo y sólo podró ser 1.+n...^ 
¿

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t4ó12023 euE pRESENTA t¡ s¡cnrrenía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEt tNsTruTo MoREtENSE DE pRocEsos

Et EcToRAtEs Y pAnnclp¡clót¡ c¡uoADANA, poR Er. euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR SEGUNoa oc¡slór.¡ ¡t coNGREso DÉr EsTADo DE MoREt os. pARA

QUE EMIIA U OTTENM¡¡'¡ECIóN QUE CORRESPONDA RESPECTO AT NoMBRAMIENIo DE I.A PERSoNA oue H¡snÁ DE ocUPAR tA TITuI.ARIDAD o¡I óne¡Ho
INIERNO DE CONIROI. DE ESIE INSÍITUTO.
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designodo poro un periodo mós; ejerceró sus funciones

con outonomío técnico y de gestión y montendró lo

coordinoción técnico necesorio con lo Entidod Superior

de Auditorío y Fiscolizoción del Estodo.

tl

XIV. Por su porte el ortículo 102 Sextus, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el

lnstituto, deberó oprobor e integror dentro de su presupuesto, el

correspondiente ol Órgono de Control lnterno:

t..l
Artículo *102 Sextus. El lnstituto Morelense oproboró e

integroró dentro de su presupuesto globol, el

correspondiente ol Órgono lnterno de Control.

t.l

XV. Que el ortículo 102 Septimus, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que:

rl
Artículo *102 Seplimus. El titulor y el personol odscrito ol

Órgono lnterno de Conlrol, cuolquiero que seo su nivel,

estón impedidos de intervenir o interferir en formo olguno en

el desempeño de los focultodes y ejercicio de otribuciones

de noturolezo electorol que lo Constilución y este Código

confieron o los funcionorios del lnstituto.

t..l

. Asimismo el ortículo .l02 
Octovus, del citodo Código Comiciol Locol,

sosiiene entre otros, que el Titulor del Órgono de Control lnterno del lnstituto,

dicfo los medidos necesorios porCI lo corrección de los irreguloridodes

O istrotivos que se deiectentn

tMpEpAc/cEE/I4ó12023 euE pREsENtA re s¡cntr¡ní¡ EJEcunvA Ar. coNsEJo ESTATAL EtEcroRAt DEt tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡¡nrtcrpec¡óru cTUDADANA, poR Er. euE sE ApRUEBA ExHoRIAR' poR SEGUNDA ocesróN ¡¡. colenEso DEt EsTADo DÊ MoRELos, pARA

euE EMrA r-¡ o¡r¡nmr¡¡¡ctóN euE coRRE!poNDA RcspEcro Ar NoMBRAMTENTo DE LA pERsoNA oue Hes¡Á oe ocupAR rA rlurAnroro o¡l óne aHo

INÌERNO DE CONIROI. DE ESIE INSTITUTO.
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t..l
Artículo *102 Oclovus. El Órgono lnterno de Control dictoró

los providencios oportunos poro lo corrección de los

irreguloridodes odministrotivos que se deiecten y si del

contenido de ésto se desprende lo reolizoción de uno

conducto que pudiero dor lugor o responsobilidod,

presentoró lo denuncio respectivo onle el lnstilulo

Nocionol.

t...1

xvll. Tombién, señolo el ortículo ,l02, 
Nonus, que el orgono lnterno de

Controlrecibiró quejos y denuncios en contro de los funcionorios del instituTo,

conolizondo ol lnstituto Nocionol Electorol, oquellos que se troten sobre

integrontes del Consejo o del Servicio.

t...1

Artículo *102 Nonus. El Órgono lnterno de Control podró

recibir quejos y denuncios en contro de los funcionorios y

el personol del lnstiiuto Morelense, en cuyo coso los

conolizoró ol lnstitufo Nocionol trotóndose de los

integrontes del Consejo o del Servicio Nocionol Electorol.

t...1

Xvlll. Por su pcrte, el ortículo 50, frocción lll, inciso o), de lo Ley Orgónico del

Congreso del Estodo de Morelos, sostiene que:

t...1

Artículo 'F50.- Lo Junto Político y de Gobierno, tendró los

siguientes otribuciones:

lll. Proponer ol pleno del Congreso del Estodo porq su

oproboción:
AcuERDo IMPEPAC/cEE/I4612023 QUE PRESENIA [e stcnel¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EslAlAr ELEcroRAt- DEr tNslTUTo MoREtENsE DE pnocEsos

El.EcroRAt Es Y PAtnctp¡cló¡¡ c¡uoADANA, poR Et euE sE ApRuEsA EXHoRTART poR sEGUNol oclsró¡l el coNGREso DEt EsrADo DE MoREros. pARA

QUE EMITA LA oei¡nml¡llclóH QUE coRREspoNDA REspEcro AL NoMBRAMIENTo DE tA pERsoNA euE HABRÁ DE ocupAR tA ÏrurARtDAD oet ónon¡lo
INÍERNO DE CONIROL DE ESTE INSIITUTO.
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o) Los designociones de los servidores públicos y de

cuclquier otro funcionorÌo que lo Ley confiero ol Congreso

del Estodo y que no seo focultod de olguno Comisión;

tl

XlX. En sinlonío con lo onterior, el Estotuto Orgónico que Regulo lo

Autonomío del Órgono lnterno de Control, estoblece en los ortículos 6 y 7,

los focultodes y responscbilidodes indelegobles, con que cuento el Titulor

del Órgono lnterno de Conirol, como o continuoción sigue:

t.l
Artículo ó.- Corresponderó originolmente o su titulor, lo

representoción del Órgono lnterno de Control del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osícomo el irómite y resolución de los osuntos

de su competencio constitucionol, legol y reglomentorio,

osÍ como lo previsto en el presente ocuerdo, siendo los

siguientes:

c) Designor o los servidores públicos que iniegron su

estructuro orgónico outorizcdo por el Consejo Estofol

Electorol;

b) Monfener lo coordinoción técnico necesorio con lo

Entidod Superior de Auditorio y Fiscolizoción o que se

refiere el ortículo 102 Quintus del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

suscribiendo el documento de Coordinoción Técnico

Constitucionol que lo cumplimenle;

c) Porticipor con voz. pero sin voto en los sesiones del

Consejo Estotol Electoral, con lo finolidod de ocloror

ospectos técnicos relocionodos con los informes de

"oct'vidodes, que legolmente debo presentor con motivo

d ejercicio de sus funciones, y cuondo osí lo considere

ecesorio el consejero presidente;

AcuERDo lMpEpAc/cEE/r4ó12023 euÊ pRESENTA ta s¡cne¡¡ní¡ EJEcultvA At coNsEJo ESIATAT ErEcToRAr DEL rNsTlTUÌo MoRELENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y pAnlc¡eecró¡¡ ctUDADANA, poR EL euÊ sE ApRUEBA EXHoRTAR¡ poR sEGUNDA oceslóH ¡t coNenEso DEt ÊstADo DE MoREtos, pARA

auE EMtfA t¡ oet¡n¡¡tH¡ctóN eut coRREspoNDA REspEcIo A! NoMBRAM¡ENTo DE tA pERsoNA out HlsnÁ or ocupAR tA TtTurAnroto o¡t ó¡c¡tlo
INTERNO DE CONTROI. DE ESTË INSTIIUTO.
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d) Designor o los representontes que correspondo del

Órgono lnterno de Control, que funjon como enloces de

tronsporencio y de obligociones de tronsporencio, osí

como poro formor porte del Comité Técnico lnterno en

Moterio de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción

Público; Y,

e) Emitir los ocuerdos, circulores, monuoles, lineomientos y

demós normofivo interno, poro el debido cumplimiento

del ejercicio de los focullodes que le otorgon lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de

Morelos, lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos, lo Ley Generol del Sisfemo Nocionol

Anticorrupción, Io Ley Generol de lnsTituciones y

Procedimienios Electoroles y demós normolivo oplicoble.

lguolmente, suscribir los convenios o boses de

coordinoción o coloboroción que se requieron poro hocer

efectivo su outonomío técnico y de gesiión.

Artículo 7. Corresponderó originolmente o su titulor, lo

representoción del Órgono lnterno de Control del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, osí como el trómite y resolución de los osuntos

de su compefencio constiiucionol, legol y reglomentorio,

en los términos siguientes:

l. Como focultodes indelegobles en moterio de

responsobilidodes odministrotivos de los servidores

públicos, que podrón ser ejercidos en cCIso de ousencio o

impedimento legol del titulor del Órgono lnterno de

Control, en términos de lo que se estoblece en el ortículo

28 del presente estotuto:

o) Ciior por conducto de lo outoridod investigodoro ol

presunto responsoble o uno cudiencio, hociéndole'sober\. 
-...

lo responsobilidod o responsobilidodes que se le impuien, '

el lugor, dío y horo en que tendró verificotivo dicho
AcuERDo tMPEPAc/cEE/r4ó/zo23eul pRESENIA n sEcn¡rlníl EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEt" rNsTruTo MoRELENsE D ESOS

ELEcToRAtEs Y PAnl¡ct¡lclót¡ cluoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEGuND¡ oces¡óru tl coNGREso DEt EsrADo DE MoREros, pARA

QUE EMTTA t A o¡re nmtuctóH QUE coRREspoNDA REspEcro AL NoMBRAMIENto DE tA pERsoNA our HlgnÁ DE ocupAR rA ITULARIDAD oel óne e¡lo
INTERNO DE CONTROL DE ESTE INSTITUTO.
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oudiencio, y su derecho o ofrecer pruebos y olegor en lo

mismo lo que c su derecho convengo, por sí o por medio

de un defensor. Entre lo fecho de ciioción y lo oudiencio

deberó medior un plozo no menor de cinco ni moyor de

quince díos hóbiles;

b) Dictor los providencios oportunos poro lo corrección de

los irreguloridodes odministrotivos que se detecten en

ocosión del trómite de lo quejo o denuncio, y si del

contenido de esto se desprende lo reolizoción de uno

conducto que pudiero dor lugor o responsobilidcd,

procederó en los términos previstos en lo Ley de

Responsobilidodes Administrotivos poro el Estodo de

Morelos y supleloriomente de lo Ley Generol de

Responsobilidodes Administrotivos, con independencio

del sentido de lo resolución que se dicte ol finol del

procedimiento;

c) lmponer lo sonción que correspondo y dictor los

medidos poro su corrección o remedio inmedioto, cuondo

se compruebe lo existencio de lo infrocción moiivo de lo

denuncio; y

d) Solicitor o lo Comisión Nocionol Boncorio y de Volores,

osí como o los Dependencios, Entidodes e lnstituciones

Públicos, lo informoción boncorio, fiscol, inmobiliorio o de

cuolquier otro tipo relocionodo con los servidores públicos,

sus cónyuges, concubinos o concubinorios y dependientes

económicos directos, con lc finolidod de que el Órgono

lnierno de Control, reolice lo fiscclizoción, vigiloncio y

verifique lo evolución del potrimonio de oquellos.

ll. Como focultodes indelegobles en moteric de

reolizoción de ouditoríos, revisiones y fiscolizoción de los

re o corgo de los óreos y órgonos del lnstituto

^'orelens

AcuERDo rmpEpAc/cEÊ/¡46l2023 euE pRESENTA tl sçcnrrnnín EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrarAt EtEcToRAt DEt rNsrturo MoRETENSE DE pRocEsos

EIÊCIORALES Y PARIICIPACION CIUDADANA, POR Êt QUE SE APRUEEA EXHORTARI POR SEGUNDA OCASION At CONGRESO DEt ESTADO DE MORETOS, PARA

euE EMrrA l¡ o¡rEnnnrxrc¡óN euE coRREspoNDA REspEcTo Ar NoMBRAMIENTo DE rA pERsoNA eu¡ H¡gnÁ DE ocupAR t¡ ¡TUt ARTDAD o¡L ónelHo
INIERNO DE CONTROL DE ESTE INSIITUTO.
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o) Ordenor los oudiioríosy/o revisiones ol control, ejercicio

y oplicoción de los recursos osignodos o los unidodes

responsobles del lnsiituto Morelense; y,

b) Requerir o los órgonos, óreos ejecutivos y servidores

públicos del lnsiituto Morelense, lo informoción y

documentoción relotivo ol ejercicio, monejo,

odminisiroción y control de los recursos públicos.

lll. Como focultodes que ejerceró directomente, son los

siguientes:

o) Designor o los servidores públicos de lo estructuro

orgónico outorizodo por el Consejo Estotcl Electorol del

lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en rozón o lo outonomío de gestión poro su

funcioncmiento;

b) Moniener lo coordinoción técnico necesorio con lc
Entidod Superior de Audiiorío y Fiscclizoción, propiciondo

lo suscripción del documento de Coordinoción Técnico

Constitucionol que lo cumplimente;

c) Suscribir convenios, de ocuerdo con los necesidodes y

en función de sus olribuciones, con Universidodes e

lnstituciones Educotivos, con el objeio de coloboror en

moterio de cursos de copocitoción y octuolizoción poro el

personol odscrito ol Órgono lnterno de Control;

d) Solicitor ol secretorio ejecutivo que coodyuve en los

procedimientos que ocuerde poro lo vigiloncio de los

recursos y bienes del lnstituto Morelense, y en su coso, en

los procedimientos poro lo determinoción de

responsobilidodes e imposición de sonciones o los

servidores públicos del lnstituto;

e) Porticipor con voz pero sin voto, en los sesiones del

Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelens., poro

oclcror ospectos técnicos relocionodos con sus informesfo

cuondo con motivo del ejercicio de sus funciones, o
AcuERDo IMPEPAC/CEE/I4ó12023 euE pRESENTA u stcnrrnnit EJEcuTtvA At coNsEJo ESTAIAL EtEctoRAL DEt tNsTnuto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PAnltclplctót¡ cluoADANA, poR Er euE sE ApRUEBA ÊxHoRTARr poR sEGUND¡ oc¡sróH AL coNGREso DEt EsTADo DE MoREros, pARA

QUE EMTTA tA o¡rrn¡r¡l¡l¡c¡óH QUE coRRÊspoNDA REspEcÌo At NoMBRAMtENto DE tA pERsoNA eu¡ HtsnÁ DE ocupAR LA TtrutARtDAD ott óne¡¡lo
INIERNO DE CONÌROT DE ESIE INSIIIUIO.
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considere necesorio el consejero presidente o se lo solicite

o éste último, poro ocudir o olguno sesión del propio

Consejo, en rozón del o de los csuntos que en ello seon

trotodos o, en su coso, respecto de olguno modificoción o

lo normotividod oplicoble en cuonto se impocten los

otribuciones del propio Órgono lnterno de Control;

f) Resolver, de monero fundodo y motivodo, los

requerimientos de informoción que reolicen los Órgonos

del lnstituto Morelense, osí como lo procedencio de lo
mismo. siempre y cuondo lo divulgoción de dicho

informoción no oltere el buen desorrollo de los

investigociones o procedimienios que lleve o cobo o que

pudiero incidir en el resultodo de los mismos;

lV. Ademós, el titulor del Órgono lnterno de Control podró

emitir los ocuerdos, circulores, monuoles, lineomientos y

demós normotivo inferno, osí como suscribir los convenios

o boses de coordinoción o coloboroción que se requieron

poro hocer efectivo su outonomío técnico y de gestión; osí

como fijor, dirigir y controlor su político, de conformidod

con los objetivos, estrotegios y prioridodes del Progromo

Anuol de Trobojo. Lo potestod que iiene el titulor del

Órgono lnterno de Control poro emilir Acuerdos y

Lineomientos, se ejerce en los moterios bósicos y

resol uciones, siguientes:

En lo generol:

o) Poro mejor proveer lo orgonización y funcionomiento

del Órgono lnterno de Conirol; b) Poro lo reguloción,

octuoción y cumplimiento de su ómbito competenciol

constitucionol y legol;

Poro estoblecer los Boses Estotutorios de

sionolizoción, Rendición de Cuentos y Ético, del

rsonol del Órgono lnterno de Control;

AcuERDo rM?EpAc/cEE,,r4ó12023 euÊ pREsENtA u s¡cn¡renín EJEcurrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcÌoRALEs y pAnlc¡peclón cTUDADANA, poR Er euE sE ApRUEBA ExHoRtARr poR sEGUNDA ocrsrór ¡l coHonEso DEL ESTADo DE MoREros, pARA

QUE EMITA IA OCTCN¡/IIH¡C.óN QUE CORRESPONDA RESPECTO AI. NOMBRAMIENIO DE LA PERSONA QUE XISNÁ OT OCUPAR I.A TITUTANIOEO O¡L óNEI¡¡O

INIERNO DE CONIROI" DE ESTË INSÌIIUIO.

c)

Pr
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d) Poro f'rjor los procedimientos, méiodos y sistemos

necesorios pqrCI lo revisión, fiscolizoción y control de los

recursos o corgo de los óreos y órgonos del lnstituto

Morelense;

e) Poro lo instrucción, desohogo y resolución de los

procedimientos odministrotivos disciplinorios por lo

presunto existencio de octos u omisiones de servidores

públicos del lnstituto Morelense, por incumplimiento o los

obligociones estoblecidos en lo Ley de Responsobilidodes

Administrotivos poro el Estodo de Morelos y

supletoriomenie de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos; y

En lo específico:

o) Monuoles de orgonizoción y procedimientos del propio

Órgono lnterno de Control;

b) Emisión del Código de Ético que deberón observor los

servidores públicos del lnstituto Morelense;

c) Lineomientos poro fijor los criterios poro lo reolizoción de

los ouditoríos, procedimientos, métodos y sistemos poro lo

revisión y fiscolizoción de los recursos del lnslituto

Morelense;

d) Lineomientos poro lo recepción y control de

declorociones potrimonioles y de intereses, en iérminos de

lo Ley de Responsobilidodes Adminisirotivos poro el Estodo

de Morelos; y

e) Acuerdos o circulores que estoblezcon los meconismos

de orientoción, que resulten necesorios poro que los

servidores públicos del lnstituto Morelense, cumplon

odecuodomente con sus responsobilidodes

odministrotivos.

Los mencionodos ocuerdos y lineomienlos se informorón ol .

Consejo Esfotol Electorol, y se publicorón en los medios

AcuERDo rMpEpAc/cEE/14612023 euE pRESENIA rn s¡cn¡ranía EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MOREI"ENSE DE PROCESOS

Et EcloRAtEs y pAnr¡c¡pactót¡ ctuoADANA, poR EL euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEGuND¡ ocesró¡l lL coNGREso DEr EstADo DE MoRELos, pARA

QUE EMITA n otr¡ntttt¡tclóN QUE coRRrspoNDA REspEcro Ar NoMBRAM¡ENto DE rA pERsoNA eue x¡gnÁ DE ocupAR tA ITuTARtDAD o¡r óne ¡¡,¡o
INTERNO DE CONTROI. DE ESTE INSTITUIO.
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electrónicos de que dispongo el lnstituto y, en su coso, en

el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".

tl

XX. Ahoro bien. como se oprecio, de los disposiciones legoles ontes citodos,

se desprende que lo Constitución Federol impone o los Constituciones y

Leyes Locoles el deber de gorontizor lo outonomío en su funcionomiento e

independerrcio en los decisiones de los Orgonismos Públicos Locoles.

En lo especie, en el morco normotivo locol, se esfoblece que el Congreso

del Estodo de Morelos, cuento con otribuciones poro designor ol servidor

público Titulor del Órgono de Control lnterno del lnstituto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, odemós de definir

cloromente los funciones del citodo Órgono de Control lnterno.

En ese entendido, el IMPEPAC, cuento con un Orgono lnterno de Control,

que en términos de lo Constitución Locol, lo designoción de su Titulor se

encuentro contemplodo dentro de los otribuciones del Congreso del

Estodo, que deberó oprobor el nombromiento con el voto de los dos

terceros portes de sus miembros en Io formo y términos que determine lo

normotivo oplicoble.

XXl. En ese orden de ideos, resulto oportuno señolor que con bose en los

otribuciones estoblecidos en los disposiciones legoles contendidos en lo

Constituciórr Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de

Morelos y lo Ley Orgónico del Congreso del Estodo de Morelos, el citodo

Con reso Locol oprobo el 28 de ogosto del 2015, el decreto "dos mil

ecientos sesento y dos", por el cuol designó c lo Titulor del Orgono de

ontrol lnte'no del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

P'ortici oción Ciudodono, por un periodo de seis oños, periodo que

o orío del 28 de ogosto del 201 5, ql 27 de ogoslo del 2021,1o que fue

S

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r4ó12023 euE pRESENIA u secn¡¡¡níe EJEcurvA AL coNsEJo EsrAÌAr ELEcToRAT DEr rNsTruTo MoRETENsE DE pRocEsos

ErEcroRArEs y pAnrcr¡rcróH cruoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRrARr poR sEGur'¡ol ocÆró¡¡ lt coNGREso DEt EsTADo DE MoREtos. pARA

euE EMITA la oele nmtN¡clóN eut coRREspoNDA REspEcTo Ar NoMBRAMIENTo DE rA pERsoNA eur ne¡nÁ DE ocupAR tA IITUTARIDAD oel ónem¡o
INIERNO DE CONÍROI. DE ESTE INSIITUfO.
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publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 5325, óo époco,

de fecho 29 de ogosto del 2015.

Por lo onierior, este Órgcno Electorol odvierte que el periodo de

designoción de lo otroro Titulor del Órgono de Control lnterno de este

lnstituto, efectuodo por el Congreso Locol del Estodo de Morelos, medionte

el decreto "dos mil setecientos sesenlo y dos", publicodo en el periódico

oficiol "Tierro y Libertod", feneció desde el posodo 27 de qqosto de 2021 oor

lo oue rlesde lcl fecho cle r-onl^lucián del nombromiento cle clicho Tihrlor hon

tronscurrido oproximodomente veintidós meses

Ahoro bien, en seguimiento ol ocuerdo |MPEPAClCEE|02912023, osí como o

Io notificoción reolizodo o lo LV Legisloiuro del Congreso del Estodo de

Morelos, el dío veintiocho de febrero de dos mil veinlitrés, o trovés del oficio

número IMPËPAC/SE/VAMA 145612023, medionte el cuol se hoce de su

conocimiento el ocuerdo citodo, y todo vez que este orgonismo público

outónomo es sobedor de que eso Soberonío no hc iniciodo con el

procedimiento respectivo poro lo designoción delTitulcr del Órgono lnlerno

de Control; este Consejo Estotol Electorol, como móximo Órgono de

Dirección Superior y Deliberoción del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con bose en los oiribuciones

estoblecidos en el ortículo 78 frocciones XLIVg y LV4, del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estcdo de Morelos,

considerq solicilor ql Conqreso del Eslodo de Morelos. emilo lo

c¡on bromiento de lo

ue hobró d ono lnlerno

lnslituto, en virtud de que lol ospeclo constituve unq qtribución exclusivq e

indeleqqble del Poder Lesislolivo. en estricto conformidqd de lo esloblecido

nlo o o Libre So n

o de lnslil toroles

Morelos.

3 XLlv. Diaio|. iodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los d¡spos¡ciones normolivos en el ófnbito de su
compelencio;
4 

LV. Lo, demós que le confiere esie Código y okos disposiciones legoles. \'!
AcuERDo IMPEPAC/CEE/]46/2023 QUE PRESENTA tl s¡cnrr¡nír EJEcuItvA Ar coNsEJo ESTATA| ErEctoRAr DEL tNsItruTo MoRETENSE or rnoðßo¡ . .,
EtEcToRALES Y PAnr¡clr¡clóH c¡uoADANA, poR Et euE sE ApRuEBA ExHoRTART poR sEGUNDa ocesló¡l el coNGREso DEt ESTADo DE MoREt os. pÂRA

QUE EMIïA Ll o¡renmlN¡c¡óN QUE coRREsPoNDA REspEcto Ar NoMBRAMTENTo DE rA pERsoNA eue HesnÁ DE ocupAR tA T|TuTAR|DAD ofl ónea¡rb
INTERNO DE CONTROT DE ESlË INSTITUTO.
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Dodo que cr lo presente fecho el Congreso del Estodo de Morelos no ho

dodo otención ol ocuerdo |MPEPAC|CEE|}2912023; el cuol fue oprobodo

por el pleno del Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol en sesión

extroordinorio de fecho diecisiete de febrero de dos mil veintilrés y el cuol

le fue noiificodo el dío veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, medionte

oficio IMPEPA,C/SE/VAMA/456/2023, por conducto del Diputodo Froncisco

Erik Sónchez Zovolo en su corócter de Presidenie de Meso Directivo del

Congreso del Eslodo de Morelos ; resulto indispensoble que este lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono exhorte, de

nuevo cuento, ol referido Poder Legislotivo o efecio de que, conforme o sus

focultodes estoblecidos en el ortículo 23 de lo Constitución Político poro el

Eslodo Libre y Soberono de Morelos; designe ol tîtulor del Órgono lnterno de

Control de este instituto comiciol locol y que cumplo cobolmenfe con los

olribuciones esloblecidos en el ortículo 102 Quóier del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, en

ormonío ol decreto por el que se reformon, cdicionon y derogon diversos

disposiciones de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en

moterio de combote o lo corrupción; publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el dío veiniisiefe de moyo de dos mil quince en donde se

reconoció o los órgonos internos de conirol como porte torol del Sisiemo

Estotol y Nocionol de onticorrupción.

Lo onterior, es osí porque del contenido del ortículo ló0 del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

esloblecen de monero pormenorizodo los fechos de inicio y de iérmino del

proceso electorol, pues estoblece:

t.l
culo *160. El proceso electorol ordinorio se inicio en el mes de

enrbre del oño previo olde lo elección y concluye con los cómputos
y los declorociones que reolicen los Consejos Electoroles o los
resoluciones que, en su coso. emilo en último instoncio el órgono
jurisdiccionol correspondiente.
Poro los efecios de este Código, el proceso electorol ordinorio
comprende los etopos siguientes:

l. P-eporoción de lo elección;

ll. Jornodo elecTorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones.

rMpEpAc/cEE/r4ó12023 euE pRESENIA ta secn¡raní¡ EJEculvA At coNsEJo EsTAIAL EtEcToRAL DEL tNsltuto MoRErÊNsE DE pRocEsos

rcs y pARlcrpActóH c¡uo¡oan¡, ¡oR Et euE sE ApRUEBA EXHoRTART poR SEGUNDA oc¡sró¡¡ eL co¡¡enEso DEr EsTADo DE MoREr.os, pARA

y Plrdcþ.dôtr Ölud*na ACU ERDO TMPEPAC/CEE/r 46 /2023

EMTTA t A o¡r¡nmr¡,t¡c¡ó¡¡ auE coRREspoNDA REspEcTo Ar. NoMBRAMTENTo DE LA pERsoNA eut He¡nÁ DE ocupAR tA ftTutARIDAD o¡l óne ¡¡¡o
INIERNO DE CONTROT DE ESTE INSTITUTO.
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Lo eiopo de preporoción de los elecciones se inicio con lo primero sesión
del Consejo EsTotol que celebre duronte lo primero semono del mes de
Septiembre deloño previo ol de lo elección ol que correspondo el de lo
elección ordinorio y concluye ol iniciorse lo jornodo electorol.
t...1

De lo lecturo del precepto onterior se desprende que, en lo primero semono del

mes de sepliembre de dos mil veintitrés doró inicio el proceso eleclorol ordinorio

en Morelos; de ohí que es imperonte poro esfe órgono comiciol conlor con lodos

los elementos lonto molerioles, como jurídicos poro dor cumplimienlo o los

obligociones que se derivon del presente proceso electorol que estó por llevorse o

cobo. En ese sentido es que, poro contor con estos elementos, se exhorto por

segundo ocosión, ol Congreso del Estodo Morelos. poro que emito lo
determinoción que correspondo respecto ol nombromienTo de lo persono que

hobró de ocupor lo tituloridod del órgono interno de conirol de este instiTuto

elecforol.

Derivodo de lo onterior, se inslruye o lo Secretorío Ejecutivc, notifique el

presente ocuerdo cl Congreso del Estodo de Morelos, por conducto del

Presidente de lo Meso Directivo, poro los efectos conducentes.

Por todo lo onterior, con fundomento en lo previsto por ortículos 4,ì, Bose V,

oportodos B y C; 109 frocción lll y el ortículo I I ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos: 23 frocción Vl, pórrofos sexto y séptimo, de lo Constitución

Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 63,65, óó frocciones l, ll

y V, 69, 71, 102 Bis, 
,l02 

Ter, I 02 Quóter, 102Quintus, I 02 Sextus, I 02 Septimus,
,l02 

Octovus y .l02 
Nonus, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos y 50 frocción lll, inciso o), de lo Ley

Orgónico del Congreso del Estodo de Morelos;1es que es'te Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos"'..Ë..toroi*'y
.' 'ìt 

i.

Ciudodono del Esiodo de Morelos, emite el siguienié: : \ ' r
Porticipoció

L

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.
AcuERDo IMPEPAc/CEE/¡46/2023 euE PRESENÌA t¡ s¡cn¡l¡rí¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ELEc¡oRAt- DEr lNsTruTo MoREtENSE DE

EtEcToRAtEs Y pAnr¡c¡plctót¡ cluoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRrARr poR sEGuHoa ocnslóH e[ coNGREso DEL ESTADo DE MoREtos.

euE EMrTA t A o¡rrnmlHlctóH euE cgRREspoNDA RÊspEcto At NoMBRAMIENto DE rA pERsoNA eu¡ xesnÁ DE ocupÁR tA ITUTARIDAD o¡r. ónetxo
INÍERNO DE CONTROI DE ESTE INSÍITUÍO.
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SEGUNDO. Se opruebo exhortor por segundo ocosión ol Congreso del

Estodo de Morelos, poro que emito lo determinoción que correspondo,

respecto ol nombromiento de lo persono que hobró de ocupor lo

Tituloridod del Órgono lnterno de Control de este lnstituto.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo, notifique el presente ocuerdo

ol Congreso del Esiodo de Morelos, en viriud del cuol se exhorto por

segundo ocosión ol Congreso del Estodo de Morelos, poro que emito lo

determinoción que correspondo, respecto ol nombromiento de lo persono

que hobró de ocupor lc Tituloridcd del Órgono lnterno de Control de este

lnstituto, por los orgumentos vertidos en lo porte considerotivo del mismo.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que uno vez que hoyo

noiificodo el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, por

conducto del Presidenie de lo Meso Directivo, notifique ol lnstitulo Nocionol

Electorol poro los efectos legoles o que hoyo lugor.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo pógino oficiol de internet del

lnstituto Morelense de Procesos electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión ordinorio del Consejo Estoiol ctorol d

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoci Ciudod o,

celebrodo el treinto de junio de dos mil veinti

cuorento y cinco minulos

MTRA. A Y JORDÁ M. EN CTOR ONIO MARURI
AL IRA

CONSEJERA PRESIDENTA ECRETA EJECUTIVO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/I4ó12023 euE pRESENÌA t¡ s¡cner¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAt ErÊctoRAt DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE ?Roc¡sos

ErEcroRALEs y pAnr¡c¡¡acróH c¡uoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTAR¡ poR sEGur.¡ol oc¡stóx et coNGRÊso DEr ESTADo DE MoREros, ¡ARA

euE EMITA Le orr¡nl¡rNacróN euE coRREspoNDA REspEcTo Ar NoMBRAMTENTo DE LA pERsoNA qu¡ n¡¡nÁ DE ocupAR rA TTTUTARTDAD otl. óno¡No
INTERNO DE CONÍROT DE ESTE INSTIIUTO.

I

doce hndo
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MART|NEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁTI

C. TOMAS SALGADO TORRES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

t

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíT¡COS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA CóMTZ LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'r4ó12023 euE pRESENTA n srcnrranír EJEcUÌrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcroRAL DEL rNsrluTo MoREtENsE DE pRocEsos

E[ECIORALES Y PANNCIT¡C¡óH CIUOADANA, POR ET QUE SE APRUEBA EXHORTAR¡ PoR SEGUNoe oc¡sIóT.¡ ¡T coNGREso DEL ESTADo DE MoRETos, PARA

QUE EMIÍA LE OIT¡N¡UIHECIóN QUE CORRESPONDA RESPECTO AT NOMBRAMIENTO DE I.A PERSONA QU¡ HISNÁ O¡ OCUPAR I.A IIÍUtA¡IO¡O OTL óNEE¡¡O

INIERNO DE CONTROI DE ESTE INSIIIUIO.
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MTRA. KENIA IUGO DETGADO c. ELTZABETH cARRrsozA oíaz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORETOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORETOS PROGRESA

uc. ¡osÉ rsnías pozAs RTcHARDs Ltc. ELENA Ávln ANzuREs

uc. eoÁru MANUEL RTvERA

NORIEGA

ENTANTE DEt PARTIDO
SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I4ó12023 QUE PRESENIA TE SECNTTINíI EJECUTIVA AI CONSEJO ESÌAIAT ELÊCIORAL DEt INSTIÍUTO MORÊTENSE DE PROCESOS

EtEcToRAr.Es y pAnrtcrpacróH cluoADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ExHoRTART poR sEGur'¡o¡ ocmrór.¡ lr coNGREso DEr ESTADo DE MoREtos, pARA

QUE EMtrA n otr¡nmt¡¡tctóN Qu€ coRRESPoNDA ßEspEcto Ar NoMBRAtItENTo DE tA pERsoNA eu¡ xe¡nÁ DE ocupAR tA TtfutARtDAD o¡¡. óno¡¡¡o
INTERNO DE CONTROT DE ESIE INSIITÜTO.
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